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GOBIERNO DE 
El.SALVADOR 

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

San Salvador, 
Dirección: 

28 de Julio de 2021 
GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: · Transferencia de Crédito Ejecutiva
entre asignaciones del Ramo de
Economía.

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 997 San Salvador, 28 de julio de 2021 

De conformidad a to establecido en el Artículo 45, literal b} de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado, et Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: Autorizar la 
sig u lente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones presupuestarias del Ramo de 
Economla, as[: 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN· 
02 Innovación y Competitividad 

2021-4100-4-02-02·21-1 Inteligencia Y.Política Económica 
06 Vigilancia de las Obligaciones Merc.antlles 

2021-4100-4-06-01-21-1 Vigilancia de. las Obligaciones 
Mercantiles 
Total 

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN: 
01 Dirección y Administración Institucional 

2021-4100-4-01-03-21-1 Apoyo Administrativo y Financiero 

02 Innovación y Competitividad 
2021-4100-4-02-01-21-1 Innovación Productiva y 

Competitividad Empresarial 
03 Comercio Exterior e Inversiones 

2021-4100-4-03-01-21-1 Pplftlca Comercial 
05 Hidrocarburos y Minas

2021-4100-4-05-02-21-1 Centro Nacional de Atención y 
Administración de Subsidios 
Total 

COMUNÍQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) J,A"

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN � 

51 12,000 

51 6,752 
18.752 

51 5,168 

51 1,266 

51 9,018 

51 3,300 
18,752 

DIOS UNlr'l�ic-t-n:n:-s: 

Jerson Rogello 
VICEMJNISTRO 




